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1 No. REACTIVACION, CONVERSION, ,“"RUMENTO 

Z mm... DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SA 3 DE LA COMPAÑIA CENTRO DE BELLAS 

, S 

< E 4 ARTES "REINALDO CAÑIZARES Pp.” 

S z 
- GUAYAQUIL 5 , > COMPAÑIA ANONIMA (R.C.P.) EN 

De. Cuegonio Y . LIQUIDACIÓN". === 
Otamirez HBohórguez 

NOTARIO 7 CAPITAL SUSCRITO: $  1,400.00.---- 
RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 

TELEFONO: 2309607 

3 CAPITAL AUTORIZADO: $.2,800,00.---- 

9 En la ciudad de Guavyaguil, cabecera cantonal del 

O mismo nombre, Provincia del Guayas. República del 

0 Ecuador. a los guince días del mes de Octubre del 

0 12 dos mil tres. ante mi. Doctor EUGENIO SANTIAGO 

13 RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público Titular 

14 Trigésimo Noveno de este Cantón, comparece el 

15 Doctor REINALDO CAÑIZARES CASTILLO, quien declara 

    

16 ser de estado civil casado, de profesión médico, 

17 quien comparece en su calidad de Presidente y como 

18 tal, de representante legal de la Compañía Centro 

0 19 de Bellas Artes "Reinaldo Cañizares P.”" Compañía 

' 20 Anónima AR.C.P.) en Liquidación, conforme consta 

1 de su nombramiento que se incorpora a la presente 

o . . s .oz . . 
ES 22 escritura en legitimación de su personería e in- 
2 - 

» 0% 73 
e B o 23 tervención y como documento habilitante.- El com- 

E <, 
é 5 > 24 pareciente €s mayor de edad, de nacionalidad 

< 

0 > ” , La 3 : 
e 3 v Zo ecuatorfanas. domiciliado en esta ciudad de  Gua- 

4 5 
z 26 vaquil, capsz para obligarse y contratar a quien 

27 «de conocerlo personalmente dov fe.- Bien instruido 

¿BR en el objeto y resultados de esta escritura a lla
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que procede por sus propios derechos con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTA-— 

RIO: Extienda y autorice usted, en el protocolo de 

escrituras públicas, a su cargo. una en la que 

conste una. de reactivación. conversión a dólares 

to del importe del capital como del valor  no- 

de las acciones, aumento de capital y refor- 

de estatutos de una compañía anónima con 

arreglo a las cláusulas que siguen, de esta minu- 

ta.- CLAUSULA PRIMERA:  OTORGANTE,- — Concurre al 

otorgamiento de esta escritura pública. el doctor 

Reinaldo Cañizares Castillo, quien lo hace en su 

calidad de Presidente y como tal, de representante 

legal de la Compañía Centro de Bellas Artes 

"Reinaldo Cañizares P." Compañia Anónima (R.C.,P.) 

en Liquidación y justificando la calidad invocada 

con la nota de su nombramiento que acompaña para 

que sea agregado, como documento habilitante, a 

continuación de esta minuta.- CLAUSULA. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. -— a) Por escritura pública que auto- 

rizó el abogado Germán Castillo Suárez, Notario 

Público del cantón Guavaquil, el día dieciseis de 

Noviembre de mil novecientos setenta y nuev 

inscrits en el Registro Mercantil de Guavaquil, el 

dia diecisiete de Abril de mil novecientos ochen- 

ta. se constituvó la compañia denominada  “"INMOB1I- 

LIARIA LUIS ENRIQUE (S5AINSAL) 5.4.".- El capital 

   



de la compañía fue de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES; y su plazo de duración. de cincuenta 

años. b) Posteriormente, por escritura pública 

celebrada ante el Notario Público del cantón —Gua- 

yaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala. el día doce 

de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; 

  

NOTARIO Y inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil, el 

RUMICHAZA 832 Y 9 DE OCTUBRE 

TE'.EFONO: 2309607 . * 
8 tres de Febrero de mil novecientos noventa y cin- 

co. se reformaron sus estatutos y se cambió eu 

denominación a CENTRO DE BELLAS ARTES "REINALDO 

CAÑIZARES P." COMPAÑIA ANONIMA (R.C.P.) y se 

  

aumentó su capital en (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

13 MIL SUCRES; por lo que el nuevo capital social 

14 pasó a ser de DIEZ MILLONES DE SUCRES. c) Mediante 

15 Resolución número noventa y  ocho-dos-dos-uno-cero 

16 cero cero cero cinco nueve siete cuatro del vein- 

17 tiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

18 ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Can-— 

19 tón Guayaquil el dieciseis de Marzo del dos mil 

[al 

0 ” A 20 uno, la Intendencia Jurídica de la Superinten—- 

     
f > 21 dencia de Compañías de Guayaquil declaró la diso- 

y 
He . mz 
o3> az lución de la compañía Centro de Bellas Artes 
“E S 

3 so 23 "Reinaldo Cañizares Pp.” Compañía Anónima 

5 2d (R.C.P.).- CLAUSULA TERCERA,-— La Junta General 

25 Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

26 Compañía anónima Centro de Bellas Artes "Reinaldo 

27 Cañizares FP.” Compañia Anónima (R.C.P.) en Liqui- 

28 dación. reunida el trece de Octubre del dos mil
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¿ sus correspondientes registros en dólares. Siete) 

Que, se aumente el capital social de la compañía 

que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, equivalente a 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de veinticinco mil 

  

nuevos títulos de acciones ordinarias yv nominativas 
RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 

TELEFONO: 2309607 

8 de un valor de cuatro centavos de. dólares de los 

9 Estados Unidos de América cada una, por lo tanto, 

y la compañia contara en lo sucesivo con un capital 

O 1 social de MI. CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

0 12 UNIDOS DE AMERICA. Ocho) Que, se establezca en DOS 

13 MIT. OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA el capital autorizado de la compañia. 

15 Nueve) Que como consecuencia de la conversión v del 

16 aumento de capital resuelto antes, se reforme el 

17 artículo SEXTO de los Estatutos de la compañía. en 

18 la forma que se indica más adelante. Así mismo la 

0 19 referida sesión de Junta General también se facultó 

O 20 al Presidente de la Compañia, para que, como repre-— 

sentante legal, otorgue la escritura pública de 

reactivación. conversión, aumento de capital y 

reforma de estatutos. CLAUS! Cl : Supuestos 

los antecedentes que se han determinado y en  cum- 

  

ma plimiento de lo resuelto por la Junta General 

ZA Extraordinaria Universal de Accionistas de la com- 

27 paeñis Centro de Bellas Artes "Reinaldo Cañizares 

28 2." Compañias Anónima (R.C.P.) en Liquidación, etfec- 
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A ”n o 'E D a
 tuada el  trec 

otorgante, a nombre y como representante legal de 

la citada compañia declara lo siguiente: a) Que se 

reactiva la compañia: b) Que se aprueba la 

conversión del capital social de la compañía 

anónima Centro de Bellas Artes "Reinaldo Cañizares 

Compañía Anónima (R.C.P.) en Liquidación de 

a dólares de los Estados Unidos de 

América. de conformidad con la lev de Transforma-— 

ción Económicaz CC) Aumentar y fijar el capital 

autorizado en la suma de DOS MIT. OCHOCIENTOS 

DOLARES  —DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; d) 

Que el aumento de capital se lo realiza mediante la 

emisión de veinticinco mil nuevas acciones 

ordinarias y  nominativas de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas: e) Que 

el aumento de capital se lo realiza en la forma, 

condiciones y por las personas que «se determinan en 

el Acta de Junta General Universal v Extraordinsria 

de Accionistas, celebrada el "trece de Octubre del 

año dos mil tres: f) Que el accionista suscriptor 

es de nacionalidad ecuatoriana; 8) Que queda 

reformado el Articulo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Compañia en los siguientes términos: 

“ARTICUTO SEXTO: El capital suscrito y pagado 

de la compañía es de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA. representado por 

treinta y cinco mil acciones, ordinarias y  nomina-— 
DS 
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Sr. Dr. o 
REINALDO CAÑIZARES CASTILLO, : 

Ciudad.- mo 

o
 

.
-
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De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la junta general universal extraordinaria de accionistas de la compañia 
pesósuy ima CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO CANIZARES P.” COMPAÑÍA 
AMO)! IMA (R.C.P.) cn sesión celebrada el día de hoy recligió a usted como PRESIDENTE de la 

9 compañía El plazo de duración de sus funciones es de cuatro años. 

¡ds Y .Q * 
e. 
e 

A 
> . e. . . . . .* ., 

z Entro sus agribuciones está la de ejercer, conjunta o separadamente con cl Gerente, la representación 
O ss epa, jfltial y extrajudicial de la compañía, conforme consta cn los artículos Décimo y 

o 
0 ESTA o de los Estatutos Sociales. 

La compañía anónima antes denominada “INMOBILIARIA LUIS ENRIQUE (SAINSAL) S.A.” 

actualmente CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES P.” COMPAÑÍA 

ANONIMA (R.C.P.); sc constituyó mediante escritura pública, celebrada ante lc Notario Público . 

de Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, el día 16 de Noviembre de 1979; e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, cl día 17 de Abril de 1980.- Posteriormente la compañía 
reformó sus Estatutos por cambio de razón social, según escritura pública celebrada ante el Notario 
Público de Guayaquil, abogado Eduardo Fálquez Ayala, cl día 12 de Dictembre de 1994; e inscrita 
en cl Registro Mercantil de-Guayaquil, el día 3 de Febrero de 1995.- 
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o S Atentamente, 
2 5 

Y 

20 , Wte: ES LUCLL doU 
el Ing. Com. Xavier Cañizares Pesantos 

0 S<3 SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
E 

. ” > 

O'vs* 
RAZON: Acepto, en cesta fecha, cl cargo de PRESIDENTE de la compañía anónima CENTRO 
DE BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES P.” COMPAÑÍA ANONIMA (R.C.P.).- 
Guayaquil, Scptiembre 1”. de 1998. 
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DR. REINALDO CAÑIZARES CASTILLO¿ 
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.C. 0900823337 

v. Quito No. 806 y 9 de Octubre 
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En la Presente he: q veda” inscrito este Nombramiento: de_. téda Ae 2, A lo Folio (s) 6 0O / Roy; : P A —< kepertorió Nó: e archivan les Comipr 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES 
P." COMPAÑÍA ANONIMA (R.C.P.) EN LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRES.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de Octubre de dos mil tres, a las once y treinta 
minutos de la mañana, en la oficina No. 1501 del décimo quinto piso ubicada en el Edificio 
"Induauto" del número 806 en la Avenida Quito, se reúnen los accionistas de la citada compañía, a 
saber: doctor Reinaldo Cañizares Castillo, propietario de nueve mil novecientas noventa y seis 
acciones; ingeniero comercial Javier Cañizares Pesantes, propietario de una acción; señor Reinaldo 
Cañizares Pesantes, propietario de una acción, señora María Sol Cañizares Pesantes, propietaria de 
una acción; y, señora María Pía Cañizares Pesantes, propietaria de una acción; encontrándose 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía se resuelve por unanimidad 
reunirse en Junta General y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía; 
2.- Conocer y resolver sobre la situación jurídica en que se encuentra la resolución de Junta 
General de Accionistas celebrada el 10 de Noviembre de 2000, la misma que consta en la 
escritura pública que fue autorizada por el Notario Trigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 
Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el 17 de Noviembre de 2000; 
3.-Conocer y resolver sobre la conversión a dólares de los Estados Unidos de América, tanto del 
importe correspondiente al capital de la Compañía como del valor nominal de las acciones en 
que está dividido el capital, así como el canje de los títulos de acciones emitidos en sucres por 
los que se deberán emitir en dólares; 
4.-Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la Compañía, determinando el nuevo 
monto del capital autorizado en base al aumento del capital suscrito, su suscripción y forma de 

pago; 
5.- Conocer y resolver sobre la Reforma al Estatuto Social de la Compañía; y, 
6.- Conocer y resolver sobre la designación de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

Preside la sesión el doctor Reinaldo Cañizares Castillo en su calidad de Presidente de la compañía y 
actúa como Secretario el ingeniero Javier Cañizares Pesantes, Gerente de la misma, quienes actúan 
en funciones prorrogadas, por cuanto no consta inscrito nombramiento de liquidador alguno 

El Presidente dispone que el Secretario de la junta general forme la lista de accionistas concurrentes 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios o 
Accionistas; y el Secretario determina que asisten: doctor Reinaldo Cañizares Castillo, propietario 
de nueve mil novecientas noventa y seis acciones de un mil sucres cada una; ingeniero comercial 
Javier Cañizares Pesantes, propietario de una acción de un mil sucre; señor Reinaldo Cañizares 

Pesantes, propietario de una acción de un mil sucre; señora María Sol Cañizares Pesantes, 

propietaria de una acción de un mil sucre; y, señora María Pía Cañizares Pesantes, propietaria de 
una acción de un mil sucre.- Consiguientemente, se encuentra presente el ciento por ciento del 

E 2 capital social, suscrito y pagado de la compañía que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
BR < representado por diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, por lo que 
E > hay quórum para la celebración de la presente sesión de junta general extraordinaria universal de 

ie S accionistas.- Constatado el quórum y una vez que los accionistas concurrentes han resuelto, por 

go 
% 
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unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas para 

tratar los asuntos descritos antes, el Presidente instala formalmente la sesión y dispone que se 
comiencen a tratar los asuntos que se han determinado en el respectivo orden del día.- 

Toma la palabra el Presidente y dispone que se trate el primer punto del orden del día, y al respecto 
manifiesta que mediante resolución número 98-2-2-1-00005974 dictada por la Intendencia de
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Compañías el día 21 de Diciembre de 1998, se declaró la disolución de la compañía Centro de 
Bellas Artes Reinaldo Cañizares P. Compañía Anónima (R.C.P.), resolución que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de Marzo de 2001, y toda vez que a la presente 
fecha, se han superado las causas que dieron origen al proceso de disolución , propone a los 
presente la reactivación de la empresa.- En este estado cada uno de los asistentes manifiestan su 
aprobación para la reactivación sugerida de manera unánime, recomendando que la misma se la 
haga a la brevedad posible. 

Acto seguido, el Presidente se refiere al punto dos del orden del día, cual es, conocer y resolver 
sobre la situación jurídica en que se encuentra la resolución de la Junta General de Accionistas, 
celebrada el 10 de Noviembre de 2000, la misma que consta en la escritura pública que fue 
autorizada por el Notario Trigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Ramírez 
Bohórquez, el 17 de Noviembre de 2000, al respecto continua manifestando el Presidente, que en 
dicha sesión se resolvió, entre otros puntos, convertir el capital social de la compañía de sucres a 
dólares, aumentar el capital social y reformar los estatutos, más, debido a una serie de 
circunstancias el trámite nunca concluyó; por lo cual sugiere dejarlo sin efecto y volver a tratar hoy 
los mismos puntos. La Junta General luego de deliberar resuelve por unanimidad, dejar sin efecto 
todo lo acordado en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de Noviembre 

ente, el Presidente se refiere al tercer punto del orden del día u al respecto manifiesta que 
vigente la Resolución No. 00.Q.IJ.008, expedida por el Superintendente de Compañías y 

licada en el Registro Oficial del 3 de Mayo de 2000; Resolución que contiene las normas de 
aplicación de las reformas a la Ley de Compañías que fueron introducidas en la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador. Con vista de lo que en dicha Resolución se determina, y 
aun cuando el artículo 8 de la misma no exige que la Junta General de accionistas para nuestro caso, 
decida la conversión de su capital en sucres a dólares, propone en la presente sesión se resuelva en 
relación con dicho particular. La Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve :.- 1.- 
Convertir el capital social, suscrito y pagado así como el valor nominal de cada una de las acciones 

de la compañía, en moneda legal de los Estados Unidos de América, de manera tal, que a partir de 
la conversión, las acciones de la compañía de un mil sucres cada una tendrán el valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 2.- Aprobar el cuadro, en 

donde se evidencie la forma en que ha sido convertido el capital social, suscrito y pagado de la 
compañía y el número de acciones que le corresponde a cada accionista una vez realizada la 
conversión;.- 3.- Que una vez que la correspondiente escritura pública se inscriba en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, se sustituyan los títulos de acciones emitidos, por nuevos títulos de 

acciones, en donde de exprese el valor nominal de las acciones en dólares; y,.- 4.-Que de igual 

forma en el Libro de Acciones y Accionistas sean sustituidos los registros en sucres por sus 

correspondientes registros en dólares.- 

Enseguida se pasa a conocer el cuarto punto del orden del día y toma la palabra el Presidente para 
manifestar que la Superintendencia de Compañías, dictó la Resolución No. 99.1.1.1.3.008 el 16 de 

«Septiembre de 1999 publicada en el Registro Oficial No. 278, en la cual se fijó en la cantidad de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, el monto mínimo para el capital suscrito en las compañías 

anónimas. Toda vez que el actual capital social, suscrito y pagado de la compañía, es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, se debe dar cumplimiento a la Resolución antes indicada, 

incrementando el capital social. Adicionalmente, explica que, como se ha convertido el capital 
social suscrito y el valor nominal de las acciones a dólares de los Estados Unidos de América, este 
aumento también deberá realizarse en la misma moneda; así mismo continúa manifestando la 

necesidad de establecer un capital autorizado para la compañía conforme lo faculta el artículo 160 

de la Ley de Compañías y propone que este capital autorizado sea de DOS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA- La Junta General de Accionistas luego 
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de las deliberaciones respectivas, resuelve por unanimidad de votos:.- 1.-Que, se aumente el capital 
social de la compañía que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, equivalente a 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de veinticinco mil 
nuevos títulos de acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, por lo tanto, la compañía contará en lo sucesivo con un 

capital social de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¿— AMERICA, y fijar en DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Habiéndose decidido el aumento del capital social, la junta general de accionistas, pasa 
a deliberar sobre la suscripción y el pago del mismo.- Toman la palabra los accionistas ingeniero 
comercial Javier Cañizares Pesantes; señor Reinaldo Cañizares Pesantes; señora Maria Sol 
Cañizares Pesantes; y, señora María Pía Cañizares Pesantes y manifiestan que renuncian a su 

0 derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, por lo que el accionista doctor Reinaldo 
Cañizares Castillo, propone, suscribir la totalidad de las acciones, esto es veinticinco mil acciones 

0 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Se pasa inmediatamente a tratar sobre la forma de pago del capital social de la empresa que acaba 
e suscribirse en esta sesión.- El Presidente de la empresa manifiesta que, el accionista suscriptor de 
totalidad del aumento del capital de la compañía paga la totalidad del valor de las acciones en 

inero efectivo. 2. Que, como consecuencia de la conversión y del aumento de capital resuelto 

antes, se reforme el artículo sexto de los Estatutos de la compañía, el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEXTO: El capital suscrito y pagado de la compañía es de MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado por 
treinta y cinco mil acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, y numeradas de la cero cero uno a la treinta y cinco mil, inclusive y 
serán firmadas por el Presidente y por el Gerente de la compañía. El capital autorizado de la. 
compañía es de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.".- 

La Junta General de Accionistas, por unanimidad de vptos, autoriza al Presidente de la empresa 

para que, como representante legal de la misma, proceda a ejecutar las resoluciones tomadas en la 

Oo presente sesión.- 

. Por último, se pasa a conocer el sexto punto del orden del día, el Presidente pone en conocimiento 

0 de la Junta General que los nombramientos del Presidente y del Gerente de la compañía, han 

expirado, por lo que es necesario proveer sus reemplazos. Después de varias deliberaciones la Junta 

General de Accionistas, resuelve, por unanimidad, reelegir a los personeros de la empresa, esto es al 

doctor Reinaldo Cañizares Castillo como Presidente y al Ingeniero Comercial Xavier Cañizares 

Pesantes como Gerente de la compañía. 
   

    

    

   

Y, por haberse tratado los asuntos para los que los accionistas decidieron celebrar esta sesión, el 

Presidente concede un receso de treinta minutos para que se elabore el acta respectiva, la misma 

que es leída, en alta voz, por el Secretario y aprobada por unanimidad por los accionistas 

presentes, quienes son los mismos que asistieron desde la iniciación de la reunión, y con lo que el 

Presidente da por terminada esta sesión, a las trece horas, suscribiendo, para constancia, esta acta, 

en unidad de acto con el suscrito Secretario de la junta general, que certifica.- f) Dr. Reinaldo 

Cañizares Castillo, PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL Y ACCIONISTA.- f)Reinaldo 

Cañizares Pesantes, ACCIONISTA.- f) María Sol Cañizares Pesantes, ACCIONISTA.- f) María Pía 

Cañizares Pesantes, ACCIONISTA.- f)ing. Com. Javier Cañizares Pesantes, GERENTE- 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL-ACCIONISTA.- 
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CERTIFICO: que el texto del acta que antecede es fiel copia del acta que figura en el Libro de 

Actas de la compañía CENTRO DE BELLAS ARTES "REINALDO CANIZARES P." 
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4000009 

COMPAÑÍA ANONIMA (R.C.P.) EN LIQUIDACION, a mi cargo, y al que me remito en caso 
necesario.- 

Guayaquil, Octubre 13 de 2003 

Ud 
Ing. Com. Javier Cañizares Pesantes 

GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho j ¡ á y cumplido su obligación 

| er Eo e e sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

J ELECCIONES 24 DE HOVIEMBRE DEL 2002 ESTE CERTIF ! OLEO = LOS TRÁN ICADO SIRVE PARA TODOS 
: mn c = ITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
Ca, pr00813337 _—_— 
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NOTARIO 

RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 
TELEFONO: 2309607 

13 

14 

15 

16 

  

4000011 

tivas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Onidos de América. cada una. y numeradas de la 

cero cero uno a la treinta y cinco mil, inclusive 

y serán firmadas por el Presidente y por el 

Gerente de la compañia. El capital autorizado de 

la compañía es de DOS MIL OCHOCTENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.-— El doctor Reinaldo 

O 
cañizares Castillo, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la Compañia Centro de 

Bellas Artes "Reinaldo Cañizares P." Compañía 

Anónima (R.C.P.) en Liquidación, declara bajo 

Juramento la correcta integración del capital 

aumentado, conforme consta el detalle enel Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el trece de Octubre del año 

dos mil tres: y gue el aumento ee lo ha reslizado 

mediante la emisión de veinticinco mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centa- 

vos de dólar cada una. Que las nuevas acciones han 

sido suscritas en su totalidad por el sccionista, 

doctor Reinaldo Cañizares Castillo y la forma de 

pago de las mismas se las paga enel cien por 

ciento de su valor, esto es la suma de UN MIL 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

dinero efectivo. CONCLUSION, -— Dienese, Señor Dd 

Notario, dar cumplimiento a las formalidades que 

son necesarias para la perfecta validez y firmeza



1 de esta escritura pública. (f£) Doctor Angel Duarte 

ÑO
 

Valverde.- Registro múmero cero treinta y dos, del 

3 Colegio de Abogados del Guavas.—- HASTA AQUI LA 

á MINUTA.- Es Copia.- El compareciente se rati- 

en el contenido de la minuta inserta la que     
conformidad con la Ley queda formalizada en 

7 estritura pública para que surta sue efectos 

8 legales.- La cuantía es como consta en la matriz 

9 de la misma.- El compareciente me exhibió su 

10 cédula de ciudadanía, la misma que le fue devuelta 

  

11 una vez que se verificó la numeración de la 

12 misma.- Leida esta escritura de principio a fin, 

13 por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, 

14 éste la aprueba y suscribe en unidad de acto. 

15 conmigo el Notario de todo lo cual doy 

16 

17 Pp LA COMPAÑIA CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO 

18 CAÑIZARES P." COMPAÑIA ANONIMA (R.C.P.) EN 

19 LIQUIDACION” 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, DE REACTI = 

YVACION , CONVERSION AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - 

CENTRO DE BELLAS ARTES " REINALDO CAÑIZARES P " COMPAÑIA ANONIMA ( ReC.P) EN 

LIQUIDACION, QUE RUBRICO,SELLO, Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS QUIN 

/ L, 

EVÁTAS DEL MES DE OCTUBRE “DEL AÑO DOS MIL TRES “.- 

Ab. fugerio S. Rumiirez B. 
Notario Trigésimo Novenc 

GUAYAS" 

  

Won? 

RAZON € HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MAPTRI” DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 

20000), “UE CONTIEN" LA ETCRITURA D" CONVERSION A DOLARES TANTO DIL IMPORTE 

DUL CAPITAL COMO DEL VALOR NOMINAL Df ACCIONES Y EL AUMENTO D'. CAPITAL Y LA 

REFORMA DF LOS ESTATUTOS Do L? COMPAÑIA CUNTRO DZ BELLAS ARTES * REINALDO 

CATITARES Pa” COMPAÑIA ANONIMA ( ReCoP )a DE QUE HA QUEDADO SIN EFECTO DE 

ACUSRNO AL CONTONIDO DE La ESCRITURA QUE ANTECSDE, CELEBRADA ANTE EL SUSe 

CRITO NOTARIO, EN ESTA PECHA q 

GUAYAQUIL, A 13 DE OCTUBRE DEL 2.003 

y Dr. Eugenio S. Ramírez B. 

Noteno trigasimo Mivxz 0 

Guayoguil - CUIUCOL 

PA-



ZO Na Mo TOMADO MORA AL MARGEN DE LA MATEL> 07 POR 19 DE 

OCTUBRE DEL 2.007), OE CONTIENE: LA ESCRITURA 7 RESCTIVACION, 

COMVEOTION, AUMENTO DE CAPTIRAL Y RIFOMA DE. ESTATUTOS DE LA * 

COMPAÑIA CENTRO 97. RELLAS ARTES * REINALDO CAYI7ARES P * COM 

DAYTA ANONIMA ( PRaCaPe ) EN LICAUTIACION, ME TOMATO NOPA DE 0UE 

MA SITO APROBADO EL CONTINIDO NT LA ESCRITUR> ANPES MENCIONADA, 

MEITANP" RESOLUCION NUMTRO Oá0WT 90000722 De Pr MA 6 DE PEBRERO 

DEL 24004, SECTADA POR SL INTINY WPE JURIDICO DL. LA INPONOSNCIA 

DE COMPAÑZAS DE GUAVACUILLE), EN COPA PICA 

QUA CUID, A 10 TE FOBREMO TL 20006 

o Pre 
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$ A 

Fo EE Po Dr. EngenioS. Remérez U, 
: ARA e 
7 E Notario Feigasimo “wea 

», He E. > S es 
e UR > q Guayaquil - 1Cupaar



      

“ARTES REINALDO CAÑIZARES P. COMPAÑÍA 

900013 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 04-G-1J-0000722, dictada el 6 de Febrero del 2.004, por 

el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de sueyaqui ) presente escritura 
lopada, la misma       

  

   
del Estatuto de la compañía CENTRO S      

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

ORDEN: 91008 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 
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aaríaa de la satria Je dá escritara gáviica > 

dal  Jisciadis du dovivaora du 1id Jduvucicactos 

38:34ta y Nnid31G, Ju la <esodución 4e Jary=iJo 

Jisildy espaediúa vl 3els de Fesrero dal Jus - 

ail cuatro, aediuata la cual el s¿ojor L¿urandeas 

22 Jurídico de la [ntendeacia de cospuilas de 

sudyjaquál (3), s3jsrod0d la Reactivación, Cunveraión, 

Añuzento de vapital y ¿aforia de ¿statutos de la 

Guy ipañía Cudizy Z  3JALLAS ARTES *  REIFJALDO CA- 

VLJA2RE3 PY. CIIPAJIA ANONTAÍA 2 LIGUIDVA> Lea)           
          

   

Sidi, que coatiede la sente copias. vuayaquil, 

dos de Cuatro.” ¿LA dufAnid.”     

   


